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ISIsilster¡0  de E tfad is:

C ancillería .—I20cepc?dw por 5f. M. el E^y 
(<?, i>. (/.) del ExcmO: Sr. Conde áe Gra- 
nard^ Embaja dor ext raordinario S. M. 
Jorye V, Rey fkl RHno JJwdo la Gran 
Bretaña é h  ¡anda y de los dominios brk 
Mme&s allende los mares,
Sinhterlo di Instraeeiéi! Fnbliea 7 M l u  Irtes:

Meal decreto aviar izando al Ministro de 
esiñ Dppartamtrdo para proreer n dictaí 
resolución en todos los swvicio'i áepen- 
dúntes de e^U Ministerio, exceptuándose 
de esta autorización los qm s& indican.

Otro nontur-^"'^ Consejero de Instrucción 
á D, Nemesio Fernández Cuesta, 

JDüi.k̂ ,̂  6u Medicina y Cirugía, '
Eeal or kn  (Msponlmdo se proceda á lapro^ 

pueda por kde Ministerio de un- Conseje- 
ro numerario de Instrucción Pública,

Otra disponiendo que desde él día 1,̂  del 
actual deje de percibirse en todos los Es» 
tablecimienfos de enseñanza del Beino 
dependientes de tsió MiniskriG, todos 
suantús derechos en metálico han vmi lo 
ingresando en las Cajas y Secretarias de 
dichos Omíros,

Otra (íFponimdo sea desHnndo ú la Sec- 
sió?i cuiArta del Consejo de Instrucción

FAhlica, Z). Nemesio Fernán des Cuesta, 
nombrado Comejero de¡ mpremdo Cuer
po constiUíVO,

Oím (recMficmda) rlisponimdo que el núme
ro de matriculas oficiaUs de la Escuda 
Superior del Magisterio para él curso de 
1910 á 1911 sea ilimitado, y am se consi- 
derm desde luego ingrñé%idm smmcesir: 
dad de nuevo examen de ios- m-:
pirantes de uno y otro sexo que en la eon- 
vomíoria del año antwíor fmron apro
bados sin obtener plaza,

[^Inlsterfe do íoiDenid:
Bml orden áis%mniendo se suspmda el son* 

curm de contra tación de ¡os servicios de 
comunicaciones marítimas del cuadro G, 
&mjú aífwticiilo 13 de la de 14dd Ju
nio de 1909, primer grupo «Can«rm¿».

Adsísíñíotraoiéií
H a c i e n d a . — Dirección General d e  l a  Deu

da y Clases l'&sívm,--SmalamimioíU 
pagas y entrega (le cci'iores.

G o b e r n a c ió n »  — Inspección General de 
Sanidad exterior.—i4fiwMCta«dfo ítahm* 
ocurrido un caso de cólera m  Molíaos 
(Hungria’Landgrevmto de Baranya),

F om ento . — Dirección General de  Agri
cultura, Industria y Com©rcio.~^Ai?i ĉ> 
oficial del ÚQhhrno alemán relativo á la 
modifimclón del Eeglnm^nio pafa la 
aplicación de ¡a ley de Vinos de 9 de Ju
lio del año próximo pasado.

Dirección general de Obras Públicas.’-^ 
(jMVQXi5VO.^,*-^Dis¿onimjoquelambaF^a,

PARTE OFICIAL
ffflPSiCiA  m ,  cftMEJíi m  s

S, M. ¡si SM  D. AMottsoXIII(q. D. g.) 
B, M. la E iiha Dô fictoria Etiganla, f  
BS. AA. HE. el Príncipe de Asturias é 
Infante» D, Jaime j  D * Beatrks ©oníi-- 
ndan sin novedad en m  importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
pergv^nas de ia Augusta Keai Familia, 

-----
IfflSTEMO M ESTADO

CAJíCILLERÍA
El día 1 ,̂  del actiiai, á Jas doce de la 

mañana? S. M. el R e y  {q, D. g.), acompa
ñado del Exorno. Sr. Ministro do Estado, 
así como do ios altos funcionarios j  ser- 
vidumbáree de la Eeal Osa^ m  digné re- 
db if m  airaienela púbií^ga y ©en ©I mré-

I monial de costumbre al Escmo. Sr. Con- 
I de de Grñn:?rd. previamente anun- 
- eia io por A Excin Sr. Primer Introduc

tor de Embajadores, tuvo la honra do 
poner en las Reales manos la carta en 
que S. M. Jorge V, Ile j del Heino Unido 
dé la Gran Bretaña é irlanda y do los do- 
mioios bíitánicos allende ios mares, De
fensor de la Fo y Emperador de la India, 
le acredita como Su Embajador extraor
dinario para notifica? á S, M. el falleci
miento de S. M. el R ey  Eduardo VII y Su 
propio adveriimionto al Trono.

El señor Embajador pronunció con esta 
motivo el siguiento discurso:

S e ñ o r :

El Rey, mí augusto Señor, mo ha enco
mendado entregar á Vuestra Majestad la 
oartt. real anunciándol© la mu«rt© clei 
E«3r Etlnardo VIT, Uéy del E d m

mnstrni^ióndQ: cMAé
éfectüárséeñ 31 dé Agbsta úU m o,sem  
rifique el áia 6 del actumh

Ferrocarrneg.—iiifSfiPíSííBnd'© Imbm̂  sido ^0  ̂
Ucifada la conrmión ds iâ  óomirucciÓM 
de hs fsrrocarrihs iemndario^ mn 

, rmntia de interés de Aicásar de Sa n Juass 
á Cuerna; dé Alimnts 4 Vitlajoyosa, § 
de Alcámr th 8ün Ma'kÁgéf ,̂

Puertp»,--'Df>po»<«wdp gwi la mbasfm .0é  
dragado, <¿slj5«¿fa4̂
to ñe VerTol se vérifUm el d¿m i éhl
h m l r  .

ÁBmm l.'*--B oL SA ^lN iiM tiT ro
. LÓGICO.— 0ssn:aVA^A>|j;IO m  

Subastas. — Administeacsóí? P B O ' f , 
0UL.‘-^Awrachoíí' (McrALmf' eJ#! MaffM 
dé E>paña, Compañía Germ'^1 
eos de Filipinas, Banco A ?; vscc; (f© 
España.- 'ñayiao <Ul Bilbao,,
Tubos Jbvrjatioé, y Crédito do ¡a Uniáte 
Minera,

Anexo 2.^—Edictos.—OüADkos ESTAste^
TIOOS D I

Hacirnda Subsecretaría.—lo speccIS®
General.— del movimiento f/« loé 
triclamacioneseconómicoaáministrafim» 
durante los siete primeros tmses del 
actuah

Diro^.ción General de Aduanas.—¡I?e?íxiiáíi(í 
de los cargamentos dé trigo y demás. céA 
reales proeeientes del t:ctranjf$r.Q, qyiéi 
han sido despachados en fas Adíionm  
la Feninsuia é idas Balearas durarás ef 
mes dií Julio úUimo,

Síagímí
áe ¿a- Gran Bretaitis. g Irlandá'y dé los ñcm 
inínfos británicos de Vji
Emperador de la Ihák , y 8u advon^miñ»« 
ío al Trono con elhó-mWo I3 Jorge V,

El Roy tiene Eieinpr© presentas los la^ 
2 0 S do familia que unen á las Em* 
les de IfAglaterr» jE spaña, y Su Majeitaé 
me 'há crdíiiráado éXpresiir «ü viva tafcSii 
facción por las coMíaies relaciones qií<i 
tan felizmente existen entre los dog 
ses. Es la más viva esperanza del Ehj 
ese apetecible estado dé cosas se mahtén’3 
drá, ocn la ayuda de Dios, en lo iu t4íO''ô  

Tendré la iioma de expresar á mi Bo^ 
b»raao la graciosa acogida que YEestra 
Majestad so ha dignado dispensar á ¡m 
Misión especialj, aaí como lasi numoro^aj^ 
miiestrati do simpatía y buena Yolijuí^dl 
que so nos han dado ©n Efípaña.

a  M, so Úiépaé OÓÜ ^
mihSHWf
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Seííoé Embajador:
Al recibir de vuestras manos la carta 

en que S. M. Jorge V, Rey del Reino Uni
do de la Gran Bretaña 6 Irlanda y de los 
dominios británicos más allá de los ma
res, y Emperador de la India, Me anun
cia el fallecimiento de su augusto padre, 
de llorada y gloriosa memoria, y su pro
pio advenimiento al Trono; debo mani
festaros Mi profunda gratitud por esta 
testimonio de sincera amistad de vuestro 
noble Soberana

Los vínculos de parentesco que unen 
las Casas reinantes de España ó Inglate
rra, y las cordiales relaciones, por ventura 
existentes entre los dos países, son causa 
de que todo lo que afecta á los destinos 
de la grande nación que S. M, el Rey Jor
ge V ha sido llamado á regir, encuentre 
en el pueblo español, en la Real Familia 
y en Mí el eco del más vivo interés.

Servios transmitir á vuestro Soberano 
sentimientos y los votos que formo 

por la prosperidad de su reinado, y ex
presarle asimismo cuán complacido que
do de que la honrosa misión que venía á 
desempeñar se haya confiado á persona 
de vuestras distinguidas cualidades.

Terminados los discursos, el señor Em
bajador tuvo la honra de presentar á Su 
Majestad el personal que le acompañaba 
«n su Embajada, pasando, acto seguido, 
á presentar á S. M. la Reína Doña Victo
ria Eugenia y S. M. la Reina Doña María 
Cristina el homenaje de sus respetos.

Después se retiraron, siéndoles tribu
tados los honores correspondientea á BU 
^tegoría .

ilISTERIO DE ISTEÜCCIÓIS PÍBUCA
I  B lllA S  AKTES

EXPOSICIÓN 
S E Ñ O R : Vienen constltufondo dlflcul- 

Kid oasi insuperable pira el régimen de 
este Ministerio, los numerosos trámites i  
que, fuera de Ley, por Decretos 6 meras 
disposiciones ministeriales y á veces por 
{prácticas rutinarias, so someten los m is 
«enciUos asuntos. Plasos caprichosos, di
laciones no impuMtas por necesario es
tudio, dictámenes 6 informes vaciados en 
un molde artíflcioso, la ritualidad susti-
Oyendo el juicio [original y verdadera- 
¡d,̂ ente aleccionador; en tales escolios tro- 
pieí3 y se deshace á diario la mejor in- 
lenciOíiada iniciativa; de modo que si 
q u e d a n  sofocados los propósitos más ge
nerosos, la administración, en sus rela
ciones corrientes con el interés publico  ̂
no tiene manera de dar en firme y con 
oportunidad un solo paso.

Entiende por ello el Ministro de ins- 
Pública, que debe de ser em

pleado OD procedimiento, si no sumario, 
lo snflcieiltemente expeditivo para que 
los asuntos aRrtmcen y se resuelvan razo
nablemente; y #ouv«aeld« de que hay

absoluta urgencia de sustituir el sistema 
de inacabables dilaciones por otro en que 
la responsabilidad y la publicidad—pri- 
meras condiciones de nuestro régimen 
político—sean garantía de sus resolucio
nes, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

8am Sabaetián, 24 de Agosto de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Jfllio Barell.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En casos urgentes ó de 

conveniencia notoria para el interés ge
neral, el Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, sin necesidad de deroga
ciones especiales y sin el trámite previo 
de informes, dictámenes, propuestas y 
preceptos reglamentarios que no estu
vieren establecidos en leyes del Reino, 
podrá proveer y dictar resolución por sí 
acerca de todos los servicios dependien
tes de su Ministerio.

Art. 2 ° Quedan exceptuadas de la au
torización anterior la creación ó supre
sión de Centros de enseñanza ó directi
vos de la Administración, la adjudica
ción y contrata de servicios y la declara
ción de derechos en expedientes promo
vidos á instancia de parte. En estos asun
tos se atendrá el Ministro á las reglas y 
trámites establecidos.

Art. 3.® Las resoluciones dictadas con 
arreglo al artículo 1.̂  se publicarán, des
de luego, en la  G aceta  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín Oficial del Ministerio.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El MlaJitro de Instruooldn Fúbliea 

f  Bellai Artes,
Jallo BarelL

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Consejero de Ins

trucción Pública á D. Nemesio Fernán
dez Cuesta, Doctor en Medicina y Ci
rugía.

Dado en San Sebastiáp á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos diez.

ALFONSO.
13 Miniftro de Inifaniooidn FúbUoa 

V Bellas Artes,
Jdüo Bnrell.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Determina el artículo 1.® del 

Real decreto de 21 de Febrero de 1902, 
que serán 53 los Vocales de que se com
ponga el Consejo de Instrucción Pública, 
y hallándose incompleto dicho número, 
por ocupar una plaza de Consejero nato 
el Rector de la Universidad Central don 
Rafael Conde y Luque,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se proceda á la propuesta^ por 
parte de esto Ministerio, de un Consejero 
numerario; y

2.® Que se considere como excedente 
á D. Rafael Conde y Luque, el cual, en el 
caso de cesar en el Rectorado, volverá á 
ocupar la primera vacante que se pro
duzca de Consejero numerario.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos correspondiente». 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Agosto de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Sin autorización de ley algu
na viene precediéndose en varios Centros 
de enseñanza á la imposición y percibo 
en metálico de determinados derechos 
con diversos nombres, por motivos ya 
académicos, ya de administración, y como 
esto es contrario en absoluto, no sólo á 
las leyes, sino á la Constitución del Rei
no, que dispone la forma en que todo im
puesto ó tributo deba ser exigido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que desde el día 1.® de Septiembre 
próximo deje de percibirse en todos los 
Establecimientos de enseñanza del Rei
no, dependientes de este Ministerio, ab
solutamente cuantbs derechos en metáli
co han venido ingresando en las cajas y 
Secretarías de dichos Centros.

Se exceptúan de esta soberana dis
posición los derechos de examen hasta 
que en los próximos presupuestos sean 
compensados p o r un  aumento en loa 
sueldos del Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Nombrado D. Nemesio Fer
nández Cuesta Consejero de Instrucción 
Pública, por Real decreto de 31 de Agos
to anterior, y debiendo ocupar la vacan
te de numerario producida por la decla
ración de excedencia del Rector do la 
Universidad Central, D. Rafael Conde y 
Luque, hecha por Real orden de 29 del 
mismo mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que sea destinado á la Sección cuar
ta del expresado Cuerpo consultivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Septiembre de 1910.

BURELL
Señor Subsecretario'de este Ministerio.

En la Real orden de 1.* del actual, pu
blicada en  la G aceta  del día 2, sobre in 
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greso en la Escuela Superior del Magis
terio, se ha advertido un error de copia, 
por lo que se publica láe nuevo debida
mente rectifica I a.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo llegado la Escuela 

Superior del Magisterio á su total desen- 
volvimientOj con el nombramiento del 
Profesorado correspondiente á su segun
do curso, y con el fin de ampliar su esfera 
de acción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el número de matrículas 
oficiales de la misma para el curso de 1910 
á 1911 sea limitado, abriéndose á tal fin, 
á partir desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, el plazo 
reglamentario de diez días para solicitar 
el oportuno examen de ingreso; habiendo 
acordado al propio tiempo S. M. el Rey 
que se consideren desde luego ingresados 
en la Escuela de que se trata, sin necesi
dad de nuevo examen de ingreso, los 
aspirantes de uno y otro sexo que en ia 
convocatoria del curso de 1909 á 1910 fue
ron aprobados sin obtener plaza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. L muchos años. Madrid, 1.® de
Septiembre de 1910.
^  BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio

ililSTEEIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiéndose anunciado en la 

G aceta  d e  Madrid, correspondiente al 31 
de Julio último, el coneurso para la con
tratación de servicios de comunicaciones 
marítimas regulares del cuadro C, pri
mer grupo, Canarias, y vistas las recla
maciones que las Autoridades locales y 
diferentes entidades agrícolas, mercanti
les é industriales han formulado al Mi
nisterio de Fomento interesando la sus
pensión del mencionado concurso y la 
necesidad de abrir nueva información 
pública, á fin de garantir y conciliar to
dos los intereses que para la Península ó 
islas del archipiélago comprenden los 
servicios de Comunicaciones marítimas 
á que el concurso se refiere, y vista ade
más la instancia de D. Enrique Gar
cía C erró n D irec to r de la Sociedad anó
nima Navegación é Industria, concesio- 
naHá actual del servicio de Córreos entre 
Cá<̂ iz y las islas de Tenerife y Gran Ca
naria, y entre estas islas y Cádiz, solici
tando igualmente lá suspensión del cita
do concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.), tomando en oom 
sideración las citadas reclamaciones, se 
ha servido disponer:

1 ® Que se suspenda el concurso de 
contratación de los servicios de comuni
caciones marítimas del cuadro C, anejo 
al artículo 17 de la Rey de 14 de Junio de 
1909: «Primer grupo, Canarias», anuncia
do en la Gaceta DE Madrid para el día 
I  del aotual,

2.® Que se remitan al Gobernador ci
vil de Canarias la tabla de servicios y ol 
pliego de condicionas que han de servir 
de baso al citado concurso, á ña de que 
sobre los mismos se abra una informa
ción pública por término de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de ia pu
blicación de esta Real orden en la Gace
ta, anunciándose dicha información en 
el Boletín Ofloial j  periódicos de más cir
culación en el Arí hi piélago.

3.® Que terminado el plazo de la in
formación pública el Gobernador civil 
de Canarias, dentro de los tres días si
guientes, remita al Ministerio de Fomen
to el resultado de ia misma con todos los 
datos y antecedentes que á ella se hubie
ran aportado; y

4.® Que recibido el resulta lo de la in
formación, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 de la Ley para el 
fomento y ©1 desarrollo de las industrias 
y comunicaciones marítimas, se proceda 
á la formación de expediente para el 
anuncio de nuevo concurso de contrata
ción de dichos servicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V.L 
muchos años. Madrid, 2 de Septiembre de 
1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

ÍB IE SIB tó CEHIEiL

MINISTERIO D E HACIENDA

© i r o c e i é i i  d le  l a  © e ' a á a
y , C l a s e s  F a s i ¥ a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería do la misma, esta
blecida en la calle do Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan y que se en- 
bpeguen los valores siguientes^

Bias 5 , 6  y 7,
Pago de créditos do Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 41.790,

IHm 9 y 10.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, ha^ta el número 
41.790.  ̂ ;

Idem de id. id. en efectos, hasta ©1 nú
mero 41.779. )

Idem de carpetas de conversión.de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á ia.Ley y Real decreto de 17 i 
d© Mayo y 9 de Agosto de 1898, reapee^*  ̂ ' 
vamente, hasta ©i número 32.3̂ '̂ ^

Idem de títulos deuda exterior
preséntáuóB p p a  la agregación de sus 
respectivas hojas de ciipones, con arreglo 
á la Real orden de 13 de Agosto de 1898, 
hasta 0,1 número 

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloBf.ales y amor- 
ti^able ai 4 por 100, con arregio a ia Ley 
do 27 de Marzo da 1900, hasta el número

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.816,

Idem do carpetas provisión alea de la  
Deuda amortizablo al 5 por 100̂  presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Roal orden do 18 da 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega d© títulos del 4 por 100 interior, 
©misión de 1300, por conversión de otros 
de igual renta, río las emisiones d.e 1892, 
1898 y 1899; fscturas presentadas y cô  
rriente.^, hasta oí número 13,180.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos do la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100 para su canje por sua 
títulos definitivos de la misma lentas 
hasta el número 1.453.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
©misión de 31 de Julio de 1900, por cou- 
versión de otros de igual renta, con arre
glo á ia Real orden de 14 de Octubre d© 
1901, hasta el número 8.688.

Reembolso d ? acciones de obras públi
cas y carretera = de 34̂ 20 y 55 millones de 
reales,, factm as presentades y oorrienies.

Fago de intereses do inscripciones del 
semestre de . 3 ulio de 1883 y anterioreá

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre do Julio d© 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reeni- 
bolso de títulos del 2 por 100 amortizadoa 
©n todos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Cajr  ̂por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
do tres llaves, procedentes de creficionesu 
conversiones, renovaciones y canjea,

Madrid, 2 de Septiembre de 191(X««>Ea 
Director general, Cenón del Alisal,

MINISTERIO DE LA GOBERfWCíÓM

iM sp eec ié u  íxeM eral úe  íSaaidlaift 
e x te r io r .

Según noticias oficiales recibida» «m 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra Nación en Budapo'^t, ha ocu
rrido un caso de cólera en Mohaoz (Hun- 
gría-Landgreviato de Baranya).

Lo que se hace público para conoci
miento del coinorcio en general y de lá» 
Autoridades sanitarias, á los efectOs deí 
Reglamento provisional de ^^anidad ex
terior de 14 de Enero de 1909 y circulares 
de este Centro de 19 y 20 da Agosto úl
timo, y Real orden de dicha última fecha 
y mes.

Dios guarde á V, a  muchoo añoa. Ma« 
drid, 2 de Septiembre de 19I0.=«EI Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernador?»» civiles délas pro

vincias marítimas y fronterizas terres
tres, Capitán general de Melilla y Go- 
mapdantes generales de Ceuta y Campo, 
de Gibraltar,

MÍNISTERIO DE FOMEÎ TO

M ire c e ié ii  di© A ^rlc ia l-
€oM iei"eio.

Aviso oficial (ÍH Gobierno almián relativo 
á la modificación del Eeglam&t to parot  ̂
ín, aníicaclóv}. de la ley de Vinos de 9 
Julio il0 1909.
El Consejo federal ha acordado Modi

ficar el Reglamento para la aplicación do 
la ley de Vinos, publicado en 9 dq Juli#
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que.) q* t) íAf A í-u la ai% Oi.>i.’
io quê  iv«sj_)r*cia á ia  aplicación del párra
fo 14 d e  la Lqj:

Ei orujo de uva, el mosto y el vino, solo 
podrán importaree po r doler mi nadas 
Adiieaas,

E Oonsejo f^derol designará las Adua
nas en que se naya de efectuar el ao.áli- 
sis de) orujo de uva, del mosto y del 
vino.

Las expediciones de importación pro
cedentes del extranjero estarán someti
das á un análisis que se hará por rnedia- 
ddn de las Autoridades de Aduanas.

El coste do este análisis, incluso el del 
envío de muestras, será de cuenta de los 
mteresados.

El análisis se hará por los Centros téc- 
nic( 8 oñciales ó por Peritos químicos es
pecialistas en análisis do alimentos.

Por excepción, se podrá encomendar á 
otras personas de reconocidos conoci
mientos y experiencia.

El resultado del análisis so comunica
rá inmediatamente, por escrito, á la 
Aduana correspe lidien te.

Solamente en caso de ser desfavorable 
este análisis, se fundamentará detallada
mente.

Cuando esto último ocurra, las Auto
ridades aduaneras no permitirán la en
trada de la expedición, notificando inme- 
diatamonle á los interesados este acuerdo 
j  sus motivos.

Los interesados podrán, dentro de los 
tres días siguientes al recibo de la noti- 
ñcación, apelar de dicho acuerdo ante 
ana Autoridad administrativa superior, 
que designará el Gobierno, y la cual de
cidirá en áitima instancia.

Estarán exentos de análisis;
a) Las expediciones que no excedan 

de un peso bruto de cinco kilogramos 
por separado.

El vino en botellas ó frascos cuan
do rjsulte, sin género alguno de da is, 
que se trata ünicamente de muestras.

El vino en frascos ó botellas, siem
pre que el peso del vino contenido en 
o».da bulto, incluyendo su envase inme
diato, no exceda de 10 kilogramos.

Bi en una misma expedición hubiere 
vinos da diferentes clases, que, probada
mente, no estén destinados á ñnea comer
ciales, aun cuando se trate de un p?so 
jiuperior ai indicado, quedarán exentas 
de análisis aquellas clases de vino de las 
cuaíeg no baya más do dos litros y cuarto.

d) Laa mezclas, de un peso bruto que 
no exceda de 10 klirjgramos, destinadas 
ai pequeño tráflco do fronteras.

e) Las mezclas destinadas al consume 
de viajeros, cárretei os ó marineros que 
lievcD é’jtos dorante sus viajes.

f) Los artículos quo sirvan de envol
tura y que no estén destinados ai co
mercio.

f?) Lai expediciones de tránsito in
mediato.

Se podrá suprimir el análisis cuando 
ln expedición vaya provista de un certift- 
©ado de un Centro científico del país de 
procedencia que tenga, á juicio del Can- 
^Ijler imperial, autoridad para ©lio, en ei 
cual conste que ía expedLión reúno las 

requeridas para su admisión.

í j ■ i l 0 “̂ i d yí’ “ í ‘ ‘ 5
e‘dd‘<A ar j t ■> vr̂ ^A‘  ̂ CiOü
n j V a  , 0 0  íii [\i ip o, '1  (í o ui. iw'« m' • od,' 
de la €-xpresada procedencia, siempre que 
m  denraestreii de cualquier otro modo 
digno de crédito las condicioxies reque
ridas.

En todo lo donitls. se regirán la admi
sión j  el análisis por ei decreto da Adua-* 
iiss relativo á vinos.

Berlín, 20 de Julio de I910._,“-Por el 
Canciller imperial, Eichhter.

B iff^eeiésa €l©ii©FaI d© © to a s  PsI*
M iesse  ■

CARRETERAS
Recibidos de los Gobiernos Civiles de 

Santander y Paíencia ios dates que falta- 
ban 7  que motivaron la suspensión de la 
subasta tío construcción de carreteras, 
quo debieron aíevCtiiarse en 31 de Agosto 
último, '

Esta Dirección General ha resuelto se 
verifique dicho acto el próximo día 6, á 
las once, en la forma ya anunciada.

Madrid, 2 de Septiembre de 19lO. -̂^El 
Director general, F. O., Randueies.

F B H R O C A B F Jlig .— OOÜC3SIÓK 
T  OONSTRÜCCIÓÍÍ

Vista la instancia ©levada á este Cen
tro por D. Gregorio Barrios y Sánchez, 
acompañando el proyecto de ferroearrií 
de Alcázar de San Juan á Cuenca, y soli
citando la trarnilarión correspondiente 
como ferrocai A l secu ndo rio con garantíA 
de interés, con sajecíon á la Ley de 26 do 
Marzo de 1908 y Reglamento dictado para 
su ©jecució.n:

Vistos la Ley y Reglamento citados; 
Visto ©l pían aprobado de ferrocarri

les secundarios con garantía do interés, 
©n ©1 que figura el de que se trata,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie ia petición en la G aceta dh 
Madrid y Boletims OflciaUs de las pro
vincias de Ciudad Real y Cuenca, conco- 
diondo un plazo improrrogable de sesea 
ta días para la admisión do otros proyec
tos oE competencia, según dispone el ar
tículo 26 de! mericionado Regla raen lo.

Lo digo á V, S. paca su conocimiento y 
á fin de que se sirva míurdar ineenar la 
presente crden on el Bohtin Ofídal deesa 
provincia, dando cuenta en áti día á esto 
Centro de si se han presentando ó no nue
vas peticiones. .Dí.os guarde á V. S. mu
chos' años. Madrid, 29 de Agosto de 1919, 
El Director general, P. O., E. G. Ren- 
duelos.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vínolas de Ciudad E etl y Cuenca.

'i' 'U n' iCUbj ÜlCtaUO
para su

í'i Ley y i?/3gIi?mGnío ciíadoB: 
Ylsta la Reai orden de 8 de lo?, corríar?- 

tes, que icciiijó en el plan da ferroc,?srri« 
les secundarios, con. garantía d© interés al 
de que se traía.

Esta Dirección General ha resuelto quo 
se aií iineJe la petición en ia G aceta db 
Madeíd y BoleMn OficiaíáisesR provincia, 
CGüCtídiendo un plazo improrrogable d» 
sesenta días para la admisión de oíros 
proyectos en competencia, según dispon® 
ei artículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento^, 
y á fin de que se sirva mandar insertar ia 
presente orden en el Bohtin Oficml de esa 
provincia, dando cuenta en su día á esto 
Centro de si se han presentado ó no nue
vas peticionevS. Dios guarde á V. S. mu
chos afios. iMadrid, 29 de Agosto de 19íCb 
Ei Director general, P, O., R. G. Ren- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provinda 

do Alicante.

Vísta la instancia elevada á este Centro 
por D. José Carbonelly Morand, acompa
ñando el proyecto de ferrocarril secun
dario de Alicante á Villajoyosa, y soli
citando la tramitación correspondiente 
como ferrocarril secundário con garantía

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Cosme Sánchez del Alamo y 
Yailejo, acompañando ei proyecto de 
rrocarrii i a Alcázar de San Juan á Maiíi- ► 
gón, solicitando la tramitación corres* 
pondiente como ferrocarril secundario¡ 
con garantía de interés j  con sujeción & 
la Ley de 26 de Marzo de 1908 y Regla
mento dictado para su ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan de ferrocarriles secunda

rios con garantía de interés, en ei que 
figura el de que se trata,

Esta Dirección General qao
se anuncie ia petición ea ia Gaoeía b s  
Madrid y Boletín Oficial de esa proviar- 
cía, concediendo un plazo improrrr.gable 
dé sesenta días para la admisión de otro» 
proyectos en competeucia, según dispo
ne el artículo 26 del mencionado Regla
mento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva mandar insertar la 
presento orden en el BiAetín Oficial do 
esa provincia, dando cuenta en su día i  
este Centro de si se han presentado ó no 
nuevas peticiones. Dios guarde á V. 3. 
muchos años. Madrid, 29 d© Agosto de 
1916.—EI Director general, P. O., K. G, 
EendueJes.
Señor Gobernador civil do la provincia 

da Ciudad Real.

PUERTOS
Recibidas fas noticias que faltaban do 

algunos Gobiernos de provincia eíobre 
presentación de pliegos para la suoastft 
del dragado, saneamiento y mejora dei 
puerto de Ferrol, q u e  fuó suspendida 
por la carencia de aquéllas,

Esta Dirección General ha señalado el 
j día 6 del corriente mes, á las doce y 
í día, para la celebración de dicha subast* 

en el Ministerio de Fomento.
: Madrid, 1.® de Septiembre de 19lO,=*isí
f Director general, P. O., Reñdueles,

í;ÍfiA0Rl(^esh‘T1p» "SucMores ©tvMlsneym'VwfiMi* ü  0W VieenMi «in»


